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Que' el H . Congreso de la Unión se ha servido dirigir-
me el siguiente

DECRETO :

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en usa
de la facultad que le confiere el articulo 235 de la Constitu-
ción General de la República y previa la aprobación de la



mayoría de las Honorables Legislaturas de los Estados, de-
clara reformado el artículo 52 de la propia Constitución,
para quedar en los siguientes términos :

"Artículo 52.-Se elegirá un diputado propietario por
cada doscientos mil habitantes o por una fracción que pase
de cien mil . teniendo en cuenta el Censo General del Dis-
trito Federal y el de cada Estado y Territorio; pero en nin-
gún caso la representación de un Estado será menor de dos
.diputados y la de un Territorio cuya población fuese me-
nor de la fijada en este artículo, será de un diputado pro-
pietario" .

TRANSITORIO :

UNICO .- El presente decreto entrará en vigor quince
días después de la fecha en que se publique en el "Diario
Oficial - de la Federación,

Jesús López Lira . S . P .-José Ortiz Avila, D . P.-José
Rodríguez Elías. S. S.-Crisanto Cuéllar Abaroa, D . S .-
AGUASCALIENTES.--Senadores : Lic . Manuel Moreno Sán-
chez, Lic. Alfredo de Lara lsaacs.-Diputados: Heriherto
Béjar Jáuregui, Enrique Olivares Santana .-BAJA CALI-
FORNIA-Diputados: Ricardo Alzalde Arellano, Germán
Brarnhila Gómez,-CAMPECHR.--Serradores : Lic . Fernando
Lauz Duret, Prof . Nicolás Canto Carrillo .-Diputados . Corl.
y Lic. José Ortiz Avila, Carlos Cano Cruz.-COAHUILA,
--Senadores : Ing . Rafael Carranza Hernández, Prof . Federi-
co Berrueto R .-Diputados : Lic . Florencio Barrera Fuentes,
Manuel Calderón Salas, Pablo Orozco Escobar .-COLIMA.-
Senadores : Tte . Corl . Y Lic, Antonio Salazar y Salazar . Lic.
Francisco Velasco Curiel.-CHIAPAS.-Senadores : Lic . José
Castillo Tielemans, Abelardo de la Torre Grajales .-Dipu-
tados : Juan Sabines Gutiérrez . José Humberto Zahadúa Lié-
vano: -CHIHUAHUA .-Diputados: Miguel A. Olga Enrí-
quez, José R. Muñoz Espinosa-DISTRITO FEDERAL .-
Senadores: Lic . Hilarlo Medina Gaona, Fidel Velázquez Sán-
chez.-Diputados: Antonio Aguilar Sandoval, Joaquín del
Olmo Martínez, Ramón Villarreal Vázquez, José Ma . Leon-
-cio A . Ruiz Zahala, Profa . Marta Andrade de del Rosal, Ma-
nuel Moreno Cárdenas, Lic . Arturo López Portillo . Roberto
Gavaldón Levva . J . Jesús López González, Adán Hernández
Rojas, Dr. Gastón Novelo Von Glumer, Juan José Osorio
Palacios, Rubén Marín y Kall, Gonzalo Peña Manterola,
Lic. Antonio Castro Leal, Emiliano Aguilar Garcés .-DU-
RANGO .-Senadores : Gral . de Div. Carlos Real, Ing. En-
rique Dupré Ceniceros- Diputados: Lic . José Guillermo Sa-
las Armendáriz, Francisco Torres G ., Prof. Enrique A . Sán-
chez García.-GUANAJUATO.-Senadores Dr. Jesús López
Lira, Vicente García González.-Diputados: Manuel Tinaje-
ro Orosio, Lic . Enrique Gómez Guerra, Lic, Antonio Lome-
lf Garduño, Lic, Aurelio García Sierra . Fernando Díaz Du-
rán . Ing . Vicente Salgado Páez, Lic . Javier Guerrero Rico,
Luis Ferro Medina.--GUERRERO.-Diputados: Lic. Moisés
Ochoa Campos, Macrina Rabadán S . de Arenal . Cont. En-
rique Salgado Sámano, Tte . Mario Castillo Carmona, Prof,
Nerón Varela Alvarado.-HIDALGO.-Senadores: Lic . Car-
los Ramírez Guerrero, Gral . Div. Leonardo M . Hernández .
'--Diputados: Andrés Manning Valenzuela, Lic . Manuel Yá-
ñez Ruiz, Lic. Federico Ocampo Noble, Martiniano Martín
Alvarez, Corl . y Dr . Francisco Rivera C .-JALISCO.-Se-
nadores : Dr. Elías Mendoza González . Lic. Guillermo Ra-
mírez Valadez .-Diputados: Profa . María Gpe . M. de Her-
nández Loza.---José Pérez Moreno .---MEXICO.--Senadores :
Lic. Abel Buitrón y A., Dr. Maximiliano Ruiz Castañeda .
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-Diputados: Prof. Manuel Martínez Orta, Sidronio Chope-
rena Ocariz . Lic . Fernando Guerrero Esquivel . Prof, Carlos
Manir González, Graciana B . Bernal de Bcltrán .-PlIICHCA
CAN.--Senadores : Lic . Manuel Hinojosa Ortiz, Lic . Natalio
Vázquez Pallares .-Diputados: Lic . Jes •.'~s Orte'ta C .:lderbn
Ing. Adolfo Gándara Earcna, Daniel T . Ren'ería Ac-osta .
Ing. José García Castillo, Baltasar Gudizio Canela . Lic .

	

r

E

R. Castañeda Zaragoza . Cont . S 1 =e .±re García Suazo ln,'
Horacio Tenorio Carmona . Rubén Vargas LOS.-Senadores:

Gral . Brig. Po :firio Neri Ar~zmencli . Lic .
líseo Aragón Rebolledo,-Dinuta .doc : Ana Me. Zapata P,

de Manrique .-NAYARIT.-Senadores: Alberto Medina Mu-
ñoz, Enrique Ledón Alcaraz .-Diputados : Prof . Salvador
Arambul Ibarra-NUEVO LEON.-Diputados: Rosalío Del-
y , -ido Elizondo, Prof. Aarón S. Villarreal V ., Prof . Anton_ ;a
M. Garza Peña, Ramón Berzosa Cortés .--OAXACA.--Sena-
donres : Lic . Rodolfo Brena Torres, Lic. Ramón Ruiz Vascon-
e, los .-Diputados: Prof, Andrés Henestrosa Morales, Jena-
ro Maldonado Matías, Dr . Federico Ortiz Armengol . Lic .
Antonio Acevedo Gutiérrez, Palmero A . Pueda . Lic, Enri-
que Sada Baigts, Dr. Manuel Hernández Hernández, lug .
J .;eobo Aragón Aguillón . Ing. Nav. Adán Cuéllar Leyseca .
PUEBLA.-Senadores: Gral. Div. Donato Brazo Izquier-

do, Gral. Brig. Dr . Rafael Moreno V .-Diputados: Blas Chu-
macero Sánchez, Lic . Miguel García Sela, Antonio López y
López. Dr. Joaquín Paredes Román . Cap . Lic . Carlos Tru-
jillo P ., José Ricardi Tirado . Amando Cortés Bonilla, Es-
peranza Téllez Oropeza .-QUERETARO . --Senadores : Lic
Avertano Mondragón Ochoa . Domingo Olvera Gámez-Dipu
lados : Luis Escobar Santelices, Palernón Ledesma Ledesma .
QUINTANA ROO.--Diputados : Cap. de Nao • . Félix Morel
Peyrefitte .-SAN LUIS POTOS!-Senadores : Lic. Agustín
Olivo Monsi,'ais. Pablo Aldrett Cuéllar .---Diputados : Lic . Pe-
dro Pablo González N ., Juan Díaz Macías . Ignacio Aguiña-
ga Castañeda . Joaquín Guzmán Martínez-SINALOA .-Dip .z-
tados : Lic . J. Concepción Carrillo C . . Pz+ofa . Aurora Arr ., .-
yales de Morales, Samuel Castro Cabrera .- -SONORA .- Sc-
.dores: Lic. Guillermo Ibarra, Carlos B. Maldonado .-Tr'.-
BASCO.-Senadores : Cori . César A . Rojas . Dr. Julián
Manzur O.--Diputados : Profa . Ma. Luisa Rosado de Hei -
nández, May . y Lic. Hilario García Canal .--TAMAULIPAS,
-Senadores: Lic. Juan Manuel Terán Mala .-Diputados :
Gral. Tiburcio Garza Zamora, Lic. Pompeyo Gómez Lerma .
Aureliano Caballero González . Carlos Parga González— .
TLAXCALA.--Diputados : Lic. Emilio Sánchez .Piedras, Cri-
santo Cuéllar Abaroa .-VERACRUZ .--Senadores : Alte . Ro-
berto Gómez Maqueo, Rosendo Topete .-Diputados: Prof .
Manuel Herrera Angeles . Antonio Marroquín Carlo, Salva-
dor Olmos Hernández, Lic. Rafael Espinosa Flores. Lic . Ar-
turo Llorente González . Prof, Octaviano Corro Ramos . Ccrl .
Celso Vázquez Ramírez. Felipe L . Montera Prieto, Germá ,
Granda García, Prof . Humberto Celis Ochoa Jr .-YUCATAT,
Senadores : Dr. Edgardo Medina Alanzo . Lic . Antonio Mena
Brito.-Diputados: Gustavo Flota Rosas . Lic . José Vallejo
Novelo .-Zacatecas .-Senadores Mauricio Magdal :-no . Ing.
José Rodríguez Elías .-Diputados: Antonio Leciesznu Gon-
zález . Valentín Rivero Azcárraga, Corl . Leandro Castillo Ve-
nega .s .--Buhricas'',

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del
articulo 89 de la Constitución Política de los Estados iJni-
dos Mexicanos y para su debida publicacioin y ohservancia,
expido el presente decreto en la residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito Federa,
los treinta días del mes de noviembre de oil non •^ ci-ntos
sesenta-Adolfo López .Maíerrs .-Rúbrica .-El Secretario de
Gobernación, Gustavo Díaz Ordaz.-Rúbrica,
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